
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 48                        DÍA 20 DE DICIEMBRE DE 2011

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad 
de Haro, siendo las nueve horas del día veinte de diciembre de dos 
mil once, se reúnen bajo la Presidencia del Señor Alcalde Don 
Patricio  Capellán  Hervías,  el  Señor  Concejal  Don  Jesus  Rioja 
Cantabrana, el Señor Concejal Don José Ignacio Asenjo Cámara, la 
Señora  Concejal  Doña  María  Ángeles  García  Blasco,  el  Señor 
Concejal Don José Ángel Cámara Espiga, la Señora Concejal Doña 
Lydia Teresa Arrieta Vargas, el Señor Interventor Accidental Don 
José  Luis  Varona  Martín,  la  Señora  Secretaria  General  Doña  Mª 
Mercedes  González  Martínez,  al  objeto  de  celebrar  sesión 
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extraordinaria de Junta de Gobierno Local.

1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA 
SESIÓN DE 14 DE DICIEMBRE DE 2011

Declarada abierta la sesión por el Sr. Alcalde, y entrando en 
el orden del día, como todos los asistentes tenían ya conocimiento 
del borrador del acta de la sesión de 14 de diciembre de 2011, no 
se procedía a su lectura, siendo la misma aprobada por unanimidad.

2.- ASUNTOS DE PERSONAL

2.1.-  AUTORIZACIÓN DE VACACIONES INCLUYENDO DÍAS DE ENERO 2012 A 
JOSE MIGUEL CORTES

Vista la solicitud de vacaciones formulada por D. José Miguel 
Cortés,  R.E.  nº  9.561/2011  de  fecha  12/12/2011,  por  la  que 
solicita disfrutar de vacaciones durante el periodo comprendido 
entre los días 3 y el 9 de enero de 2012, ambos inclusive.

Visto lo dispuesto en el art. 21.8 del Acuerdo Regulador de 
las condiciones de trabajo económico-administrativas de la función 
pública municipal en el Ayuntamiento de Haro para los años 2004- 
2005, conforme al cual, excepcionalmente si por necesidades del 
servicio, debidamente constatadas y avaladas, previo informe del 
Jefe de la Dependencia y autorizado por la Comisión de Gobierno, 
no  fuera  posible  su  disfrute  en  el  período  anteriormente 
mencionado, podrán hacerlo de manera continuada durante el primer 
trimestre del año inmediatamente siguiente.
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Vista la conformidad del Sr. Arquitecto municipal.
Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 

15 de junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio 
de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Autorizar a D. José Miguel Cortés las vacaciones durante 

el periodo comprendido entre los días 3 y el 9 de enero de 2012, 
ambos inclusive..

2).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado a los 
efectos oportunos.

2.2.-  AUTORIZACIÓN DE VACACIONES INCLUYENDO DÍAS DE ENERO 2012 A 
JOSE FELIPE MURGA SEDANO

Vista la solicitud de vacaciones formulada por D. José Felipe 
Murga Sedano, R.E. nº 9.519/2011 de fecha 09/12/2011, por la que 
solicita  disfrutar  de  vacaciones  desde  el  9/01/2012  hasta  el 
20/01/2012, ambos inclusive.

Visto lo dispuesto en el art. 21.8 del Acuerdo Regulador de 
las condiciones de trabajo económico-administrativas de la función 
pública municipal en el Ayuntamiento de Haro para los años 2004- 
2005, conforme al cual, excepcionalmente si por necesidades del 
servicio, debidamente constatadas y avaladas, previo informe del 
Jefe de la Dependencia y autorizado por la Comisión de Gobierno, 
no  fuera  posible  su  disfrute  en  el  período  anteriormente 
mencionado, podrán hacerlo de manera continuada durante el primer 
trimestre del año inmediatamente siguiente.

Vista la conformidad del Sr. Arquitecto municipal.
Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 15 de 

junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Autorizar a D. José Felipe Murga Sedano las vacaciones 

desde el 9/01/2012 hasta el 20/01/2012, ambos inclusive.
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2).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado a los 
efectos oportunos.

2.3.-  AUTORIZACIÓN DE VACACIONES INCLUYENDO DÍAS DE ENERO 2012 A 
OSCAR ROMERO MARTINEZ

Vista  la  solicitud  de  D.  Oscar  Romero  Martínez,  R.E.  nº 
9.573/2011 de fecha 12/12/2011, de vacaciones para  el periodo 
comprendido entre el 01/01/2012 y 04/01/2012, ambos inclusive.

Visto lo dispuesto en el art. 21.8 del Acuerdo Regulador de 
las condiciones de trabajo económico-administrativas de la función 
pública municipal en el Ayuntamiento de Haro para los años 2004- 
2005, conforme al cual, excepcionalmente si por necesidades del 
servicio, debidamente constatadas y avaladas, previo informe del 
Jefe de la Dependencia y autorizado por la Comisión de Gobierno, 
no  fuera  posible  su  disfrute  en  el  período  anteriormente 
mencionado, podrán hacerlo de manera continuada durante el primer 
trimestre del año inmediatamente siguiente.

Vista la conformidad del Jefe de la policía local.
Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 15 de 

junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Autorizar a D. Oscar Romero Martínez, vacaciones para  el 

periodo  comprendido  entre  el  01/01/2012  y  04/01/2012,  ambos 
inclusive..

2).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado a los 
efectos oportunos.

2.4.- AUTORIZACIÓN DE VACACIONES INCLUYENDO DÍAS DE ENERO 2012 DE 
MARIA TERESA RUIZ SAN FRANCISCO
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Vista la solicitud de vacaciones cursada por Dª. Mª Teresa 
Ruiz  San  Francisco,  R.E.  nº  9.570/2011  de  fecha  12/12/2011, 
durante el período comprendido entre el día 2 de enero de 2012 y 
11 de enero de 2012 

Visto lo dispuesto en el art. 21.8 del Acuerdo Regulador de 
las condiciones de trabajo económico-administrativas de la función 
pública municipal en el Ayuntamiento de Haro para los años 2004- 
2005, conforme al cual, excepcionalmente si por necesidades del 
servicio, debidamente constatadas y avaladas, previo informe del 
Jefe de la Dependencia y autorizado por la Comisión de Gobierno, 
no  fuera  posible  su  disfrute  en  el  período  anteriormente 
mencionado, podrán hacerlo de manera continuada durante el primer 
trimestre del año inmediatamente siguiente.

Vista la solicitud de vacaciones formulada por Dª. Mª Teresa 
Ruiz San Francisco, empleado público de este Ayuntamiento de Haro, 
a disfrutar en un único período, donde se incluyen días del mes de 
enero de 2012.

Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Autorizar a Dª. Mª Teresa Ruiz San Francisco el disfrute 

de sus vacaciones en el período comprendido entre el día 2 de 
enero de 2012 y 11 de enero de 2012 .

2).- Dar traslado del presente acuerdo a la interesada a los 
efectos oportunos.

2.5.-  AUTORIZACIÓN DE VACACIONES INCLUYENDO DÍAS DE ENERO 2012 A 
EDUARDO LLONA MANZANEDO

Vista la solicitud formulada por D. Eduardo Llona Manzanedo, 
R.E. nº 9.629/2011 de fecha 14/12/2011, por la que pide disfrutar 
los 15 días de vacaciones correspondientes al año 2011 durante el 
primer trimestre del año 2012.

- 5 -  



Visto lo dispuesto en el art. 21.8 del Acuerdo Regulador de 
las condiciones de trabajo económico-administrativas de la función 
pública municipal en el Ayuntamiento de Haro para los años 2004- 
2005, conforme al cual, excepcionalmente si por necesidades del 
servicio, debidamente constatadas y avaladas, previo informe del 
Jefe de la Dependencia y autorizado por la Comisión de Gobierno, 
no  fuera  posible  su  disfrute  en  el  período  anteriormente 
mencionado, podrán hacerlo de manera continuada durante el primer 
trimestre del año inmediatamente siguiente.

Vista la conformidad del Sr. Arquitecto municipal
Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 15 de 

junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Autorizar a D. Eduardo Llona Manzanedo el disfrute de sus 

15  días  de  vacaciones  correspondientes  al  año  2011  durante  el 
primer trimestre del año 2012, debiendo el interesado solicitar 
previamente autorización para disfrutar las fechas concretas.
 2).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado a los 
efectos oportunos.

2.6.- ABONO DE LIQUIDACIÓN DE GASTOS DE LOCOMOCIÓN Y DIETAS

Dada  cuenta  de  las  instancias  presentadas  por  varios 
funcionarios y empleados municipales, así como las presentadas por 
miembros de la Corporación, solicitando liquidación de gastos de 
locomoción  y  dietas  realizados  por  motivos  laborales  o  de 
representación de su cargo.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda: 
1).- Abonar a los siguientes funcionarios y empleados 

municipales, las cantidades siguientes, en la nómina del mes de 
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diciembre de 2011, en concepto de gastos de locomoción y dietas 
por los siguientes viajes realizados:
-- Abonar en la nómina de Susana Alonso Manzanares la cantidad de 
32,68 euros en concepto de gastos de locomoción y 8,70 euros en 
concepto de parking, por los viaje realizados a Logroño:

- Al Juzgado de lo Contencioso-Administrativo nº 2, el día 
10/11/2011.

- Al Juzgado de lo Social nº 3, el día 9/11/2011.
-- Abonar en la nómina de Mónica Rivera Martínez la cantidad de 
16,34 euros en concepto de gastos de locomoción y 5,68 euros en 
concepto  de  parking,  por  el  viaje  realizado  a  Logroño  el  día 
4/11/2011  a  la  reunión  de  seguimiento  del  Convenio  de 
Drogodependencias.
-- Abonar en la nómina de Jesús Muñoz Pérez la cantidad de 16,34 
euros en concepto de gastos de locomoción y 1,00 euro en concepto 
de parking, por el viaje realizado a Logroño el día 8/11/2011, al 
Servicio Riojano de Empleo.
-- Abonar en la nómina de Michael Carlos Medina Sinjal la cantidad 
de 16,34 euros en concepto de gastos de locomoción por el viaje 
realizado a Logroño el día 10/11/2011 al Juzgado de lo Penal, nº 
2.
-- Abonar en la nómina de Guillermo Gómez Ruesgas la cantidad de 
16,34 euros en concepto de gastos de locomoción y 2,80 euros por 
parking, por el viaje realizado a Logroño el día 10/11/2011 al 
Juzgado de lo Penal, nº 2.
-- Abonar en la nómina de Juan José López Davalillo Marín la 
cantidad de 16,34 euros en concepto de gastos de locomoción y 4,40 
euros por parking, por el viaje realizado a Logroño el día 
15/11/2011 al Juzgado de lo Penal, nº 2.
-- Abonar en la nómina de Andrés San Martín López la cantidad de 
16,34 euros en concepto de gastos de locomoción y 2,75 euros por 
parking, por el viaje realizado a Logroño el día 02/11/2011 al 
Juzgado de lo Penal, nº 1.
-- Abonar en la nómina de Ivan Abecia Angulo la cantidad de 16,34 
euros en concepto de gastos de locomoción, 1,75 euros por parking 
y 6,50 euros por autopista, por el viaje realizado a Logroño el 
día 10/11/2011 al Juzgado de lo Penal, nº 2.

2).- Abonar en la nómina de José Ignacio Asenjo Cámara la 
cantidad de 81,70 euros en concepto de gastos de locomoción y 
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13,05  euros  en  concepto  de  gastos  de  parking,  por  los  viajes 
realizados a Logroño los días siguientes:

-  7/11/2011, a Logroño, a la Escuela de artes y oficios.
– 15/11/2011, a Logroño al Comité seguimiento P.D.T.
- 24/11/2011, a Logroño a la Dirección general de la función 

pública.
– 25/11/2011, a Logroño a la Cámara de comercio de La Rioja.
– 29/11/2011, a Logroño al Servicio Riojano de Empleo.

3).-  Dar  traslado  a  la  Intervención  municipal,  a  los 
interesados, a la Tesorera municipal y a los interesados, a los 
efectos procedentes.

2.7.- SOLICITUDES DE FUNCIONARIOS Y/O EMPLEADOS LABORALES DE AYUDA 
POR ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS OCULARES

Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  personal  del 
Ayuntamiento  de  Haro,  solicitando  ayuda  por  adquisición  de 
prótesis oculares, adjuntando copia de las facturas.

Visto  el  Acuerdo  Regulador  de  las  Condiciones  de  Empleo 
Económico-Administrativas de la Función Pública Municipal para los 
años 2004 y 2005, en vigor.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Abonar a los siguientes empleados públicos las siguientes 

cantidades en concepto de ayuda por adquisición de prótesis 
oculares:

NOMBRE                  CONCEPTO               IMPORTE
Inmaculada Rodríguez....gafas/ella.............60,28 €
Susana García V.........gafas/hija.............60,28 €
Jesús Gibaja............gafas/él...............60,28 €
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Osca J. de los Mozos....gafas/mujer............60,28 €
Lidia López.............gafas/ella.............60,28 €

2).-  Dar  traslado  a  los  interesados  y  a  la  Tesorera 
Municipal, a los efectos oportunos.

2.8.-  SOLICITUDES  DE  FUNCIONARIOS  Y/O  EMPLEADOS  MUNICIPALES  DE 
AYUDA POR ADQUISICIÓN DE PRÓTESIS DENTARIAS

Dada  cuenta  de  las  instancias  presentada  por 
funcionarios/empleados del Ayuntamiento de Haro, solicitando ayuda 
por  adquisición  de  prótesis  dentarias,  adjuntando  copia  de  la 
factura.

Visto  el  Acuerdo  Regulador  de  las  Condiciones  de  Empleo 
Económico-Administrativas de la Función Pública Municipal para los 
años 2004 y 2005, en vigor.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Abonar a los siguientes empleados públicos las siguientes 

cantidades en concepto de ayuda por adquisición de prótesis 
dentarias:
NOMBRE                  CONCEPTO                IMPORTE
Antonio Porres..........1 empaste/hijo...........11,89 €.
Antonio Porres..........1 pieza/hijo.............23,96 €.
Manolo Arnaez........... ortodoncia/hija.........239,60 €.

2).- Dar traslado a la Tesorera Municipal y a los interesados 
a los efectos oportunos.
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2.9.- SOLICITUD DE D. EDUARDO BOZALONGO JALON-MENDIRI, DE ANTICIPO 
REINTEGRABLE

Vista la instancia presentada por D. Eduardo Bozalongo Jalón-
Mendiri,  R.E.  nº  9.443/2011  de  fecha  05/12/2011,  por  el  que 
solicita  un  anticipo  reintegrable,  de  dos  nóminas  sobre  las 
retribuciones básicas.

Visto  el  artículo  33.1.a)  del  Acuerdo  Regulador  de  las 
Condiciones de Empleo de la Función Pública del Ayuntamiento para 
los años 2004 y 2005, actualmente en vigor.

Visto el Decreto de Delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de Junio de 2011, publicado 
en el B.O.R. de 15 de Julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Conceder a D. Eduardo Bozalongo Jalón-Mendiri un anticipo 

reintegrable, por importe de 1.776,00 euros en los términos 
solicitados.

2).- El reintegro del anticipo deberá hacerse en un máximo 24 
mensualidades, a contar desde la nómina de enero  de 2012.

3).- No conceder ningún otro anticipo hasta la cancelación de 
éste.

4).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado, a la 
Tesorera Municipal y a la Intervención Municipal, a los efectos 
oportunos.

2.10.- SOLICITUD DE D. IVAN ABECIA ANGULO  AYUDA POR NACIMIENTO DE 
HIJO

Dada cuenta de la instancia presentada por D. Ivan Abecia 
Angulo, R.E. nº 9.500/2011 de fecha 09/12/2011,  solicitando le 
sea concedida la ayuda por nacimiento de hijo, establecida en el 
artículo 34 del Acuerdo Regulador de las Condiciones de Empleo 
Económica Administrativas de la Función Pública Municipal para los 
años 2004 y 2005 -actualmente en vigor-.
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la Junta de Gobierno Local, en materia de personal, de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
 1).- Abonar a D. Ivan Abecia Angulo, la cantidad de 132,49 
euros, en concepto de ayuda por nacimiento de hijo. 

2).- Dar traslado al interesado, al Interventor municipal y a 
la Tesorera municipal, a los efectos procedentes.

2.11.- CONTRATACIÓN LABORAL TEMPORAL, MEDIANTE CONTRATO PARA OBRA 
O  SERVICIO  DETERMINADO,  DE  UN  TÉCNICO  EN  PREVENCIÓN  DE 
DROGODEPENDENCIAS DEL AYUNTAMIENTO DE HARO AÑO 2012

A propuesta del Sr. Alcalde la Junta de Gobierno Local, por 
unanimidad, acuerda dejar el asunto sobre la mesa. 

2.12.- INDEMNIZACION FIN CONTRATO LARA MONTAÑA LEON

Visto el decreto de Alcaldía de fecha dos de noviembre de dos 
mil once, por el que se acordaba contratar a Dª. Lara Montaña León 
con  D.N.I.  nº  16.611.341  M,  desde  el  03/11/2011  hasta  el 
31/12/2011, ambos inclusive.

Considerando  que  en  la  cláusula  séptima  del  contrato  de 
trabajo de duración determinada suscrito entre el Ayuntamiento de 
Haro y Dª. Lara Montaña León en fecha 3 de noviembre de 2011, se 
contempla  que  a  la  finalización  del  contrato,  la  trabajadora 
tendrá derecho a recibir una indemnización de cuantía equivalente 
a la parte proporcional de la cantidad que resultaría de abonar 
ocho días de salario por cada año de servicio.

Resultando de lo anteriormente expuesto que Dª. Lara Montaña 
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León tiene derecho a recibir una indemnización de 1,29 días, que 
es  la  parte  proporcional  que  le  correposnde  por  el  tiempo 
trabajado.

Visto el Decreto de Delegación de competencias de fecha 15 de 
junio de 2011, publicado en el B.O.R. de fecha 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Abonar a Dª Lara Montaña León la cantidad de 95,14 euros 

en concepto de indemnización de 1,29 días por el tiempo trabajado 
desde el 03/11/2011 hasta el 31/12/2011, ambos inclusive.

2).- Dar traslado del presente acuerdo a la interesada y a la 
Intervención Municipal a los efectos oportunos.

3.- RECTIFICACION DEL ACUERDO NUMERO 6 DE JUNTA DE GOBIERNO LOCAL 
DE FECHA 14 DE DICIEMBRE DE 2011

Dada cuenta del acuerdo adoptado en Junta de Gobierno Local 
de fecha 14 de diciembre de 2011 de resolución de alegaciones y 
aprobación definitiva de la liquidación definitiva de las cuotas 
de urbanización de la Unidad de Ejecución nº 21 del Plan General 
Municipal de Haro.

Detectado error en el punto 2) del referido acuerdo en el que 
se señala:

2).- Aprobar definitivamente la liquidación definitiva de las 
cuotas de urbanización de la Unidad de Ejecución nº 21 del Plan 
General Municipal de Haro, redactada por este Ayuntamiento por 
importe de 1.790.632,17 euros.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde-
Presidente en la Junta de Gobierno Local de fecha 15 de junio de 
2011, publicado en el BOR de fecha 15 de julio de 2011.   

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Rectificar el acuerdo nº 6 adoptado en Junta de Gobierno 

Local de fecha 14 de diciembre de 2011, de manera que en el 
antedicho punto 2), donde dice:
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2).- Aprobar definitivamente la liquidación definitiva de las 
cuotas de urbanización de la Unidad de Ejecución nº 21 del Plan 
General  Municipal  de  Haro,  redactada  por  este  Ayuntamiento  por 
importe de 1.790.632,17 euros.

Debe decir:
2).- Aprobar definitivamente la liquidación definitiva de las 

cuotas de urbanización del Proyecto de Reparcelación de la Unidad 
de Ejecución nº 21 del Plan General Municipal de Haro así como las 
cuotas de urbanización y las cuotas por indemnizaciones, con los 
importes aprobados en el acuerdo de aprobación inicial adoptado en 
Junta de Gobierno Local de fecha 28 de septiembre de 2011.

4.-  RENOVACIÓN DEL CARNET DEL CLUB DE AMIGOS DEL BRETÓN PARA EL 
AÑO 2012.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal 
Informativa de Educación, Cultura y Festejos reunida con fecha 15 
de  diciembre  de  2011,  de  cara  establecer  los  criterios  de 
renovación del carnet del Club de Amigos del Bretón de cara al año 
2012.

 Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde 
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 15 de junio de 2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011. 

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
  1).- El Club Amigos del Bretón se constituye como un abono 
anual, cuyo fin es motivar la asistencia del público e incentivar 
la actividad cultural en torno al Teatro.

2).- Los poseedores de este carnet tendrán derecho, al menos 
una vez al mes, a una información puntual de los actos que se 
programen en el Teatro.
3).- Los meses en los que se programe cine, los socios del Club 
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tendrán derecho a una función gratuita de una de las películas 
programadas y que será indicada desde la Dirección de Cultura, 
pudiendo ser en cualquier de sus sesiones programadas pero sólo en 
una de ellas. También tendrán derecho a una invitación para el 
Pregón de Fiestas de Septiembre, siempre y cuando queden 
localidades una vez cubiertos los compromisos del Ayuntamiento.
4).- La Concejalía de Cultura se reserva el derecho de realizar 
descuentos en las entradas para los socios, hasta un máximo del 
50% en las funciones programadas en el Teatro, concierto, 
zarzuelas, ballet, etc.
5).- El carnet no será efectivo en los siguientes casos:
- Aquellas funciones no programadas por la Concejalía de Cultura 
del Ayuntamiento de Haro.
Funciones de carácter benéfico.
Funciones cuya Compañía actúe a porcentaje de taquilla .
Funciones de carácter infantil.
Todas  aquellas  que  por  su  carácter  especial,  la  Concejalía  de 
Cultura considere oportuno excluir.

6).- El precio público del carnet será de  40 Euros anuales.
7).- Podrán pertenecer al Club todas las personas mayores de 16 
años, siendo el número máximo de abonados de doscientos.
8).- El carnet será intransferible

9).- Las fechas con exclusividad para la  renovación de los 
socios C.A.B. son del 19 al 22 de diciembre de 2011. Pasada esta 
fecha se abrirá el plazo para nuevas incorporaciones de aquellas 
personas que estén interesadas.

10).- La adjudicación de número de socio es correlativa por 
orden de renovación.
11).- Las entradas reservadas no retiradas en la fecha anunciada 
se ponen a la venta.
12).- Cuando los socios C.A.B. Tengan preferencia de fechas para 
la reserva de algún espectáculo, podrán solicitar una entrada 
adicional para quien deseen a precio de público normal.

13).-  Los  datos  personales  recogidos  serán  incorporados  y 
tratados  en  el  fichero  “Socios  C.A.B.  2012”  cuya  finalidad  es 
facilitar la organización e información, y podrán ser cedidos de 
conformidad con la legislación vigente en materia de protección de 
datos de carácter personal. El órgano responsable del fichero es 

- 14 -  



el Ayuntamiento de Haro, en su Unidad de Cultura, ante el que el 
interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, 
cancelación y oposición, todo lo cual se informa en cumplimiento 
del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/99, de Protección de Datos de 
Carácter Personal, regulada de acuerdo al Real Decreto 1720/2007 
de 21 de diciembre que establece el Reglamento Regulador de la 
citada ley.

14).- Dar traslado del presente acuerdo al Departamento de 
Intervención  Municipal,  Tesorería,  Unidad  de  Cultura  y  a  los 
interesados.
 

15).- Facultar al Sr. Alcalde Presidente o persona en quien 
delegue para la firma de cuantos documentos sean precisos para la 
ejecución del presente acuerdo.

5.- SOLICITUD DE JULIA MENDAVIA SANTOS.

 Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  D/Dª.  Julia 
Mendavia Santos, solicitando del Ayuntamiento cambio de apellidos 
de la titular de la fosa nº 37 de la calle San Ignacio Julia 
Santos Mendavia por el de Julia Mendavia Santos (según copia del 
Registro Civil que se adjunta) y a su vez se determina el término 
“Hijos”  por  el  nombre  concreto  de  los  mismos,  y  que  según  la 
documentación aportada resultan ser D. Alberto y Fernando Mendavia 
González.

Vista la conformidad de la Alcaldía.
Visto el art.7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa de 

Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24 de 
octubre de 1989, y cuya modificación fue aprobada inicialmente por 
el Ayuntamiento Pleno en sesión de fecha 9 de octubre de 2007, y 
entró en vigor  el 1 de enero de 2008.

Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
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1).-  Conceder  a  D/Dª  Julia  Mendavia  Santos  el  cambio 
solicitado quedando la titularidad de la fosa nº 37 de la calle 
San Ignacio como sigue: “Mª Teresa Santos Mendavia, Julia Mendavia 
Santos y Alberto y Fernando Mendavia González”.

6.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

Previa declaración de urgencia propuesta por el Sr. Alcalde y 
aprobada por unanimidad, la Junta de Gobierno Local acuerda los 
siguientes acuerdos: 

6.1.- APROBACIÓN DEFINITIVA DEL CONVENIO DE COMPENSACIÓN ECONÓMICA 
SUSTITUTIVA  DE  APROVECHAMIENTO  URBANÍSTICO  EN  LA  UNIDAD  DE 
EJECUCIÓN Nº 32 DEL P.G.M.

Dada cuenta del borrador del Convenio a suscribir entre el 
Ayuntamiento de Haro y la Junta de Compensación nº 32, para la 
compensación económica sustitutiva de adjudicación de parcela en 
la Unidad de Ejecución nº 32, proveniente del deber de cesión del 
10% correspondiente al desarrollo de dicha unidad, de forma que se 
procede  a  la  monetarización  del  aprovechamiento  lucrativo 
correspondiente, según se describe en los términos del Convenio 
anexo .
 Vista Resolución de Alcaldía de fecha 4 de noviembre de 2011. 

Considerando que sometido a información pública el borrador 
del Convenio, mediante publicación en el Boletín Oficial de La 
Rioja de fecha 16 de noviembre de 2011, diario el Correo y tablón 
de anuncios de la Corporación, no se han producido alegaciones al 
mismo.

Vistos los arts. 116 y 117  de la Ley 5/2006, de 2 de mayo, 
de Ordenación del Territorio y Urbanismo de La Rioja.
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Visto el Decreto de delegación de competencias del Alcalde en 
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  15  de  junio  de  2011, 
publicado en el BOR de 15 de julio de 2011.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
   1).-  Aprobar  con  carácter  definitivo  el  Convenio  de 
monetarización  del  aprovechamiento  lucrativo  que  corresponde  al 
Ayuntamiento  de  Haro,  proveniente  del  deber  de  cesión  del  10% 
correspondiente al desarrollo de dicha unidad, de acuerdo con el 
texto que figura como Anexo.
   2).- Remitir el presente acuerdo al Registro de la Propiedad de 
Haro, al objeto de la inscripción del presente Convenio. 
   3).- Facultar al Sr. Alcalde D. Patricio Capellán Hervías, para 
la firma del documento de formalización del citado Convenio.

6.2.- APROBACIÓN INICIAL DEL PROYECTO DE COMPENSACIÓN DE LA UNIDAD 
DE EJECUCIÓN 32 DEL PLAN GENERAL MUNICIPAL DE HARO

Dada  cuenta  del  Proyecto  de  Compensación  de  la  Unidad  de 
Ejecución nº 32 del Plan General Municipal de Haro, presentado por 
la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución nº 32.

Visto  el  Plan  General  Municipal  de  Haro  aprobado 
definitivamente  por  la  Comisión  de  Ordenación  del  Territorio  y 
Urbanismo de La Rioja con fecha 2 de Marzo de 2001, así como la 
modificación realizada en septiembre de 2007 por la que se excluye 
la parcela nº 183, propiedad de la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
clasificada como "suelo no urbanizable con especial protección".

Vista  aprobación  definitiva  del  Convenio  de  Compensación 
Económica  Sustitutiva  del  Aprovechamiento  Urbanístico 
correspondiente al Ayuntamiento proveniente del deber de cesión 
del 10% correspondiente al desarrollo de la Unidad de Ejecución nº 
32 del Plan General Municipal de Haro, aprobado por esta Junta, el 
cual  deberá  suscribirse  con  carácter  previo  a  la  aprobación 
definitiva del Proyecto de Compensación.

Visto informe favorable de la Secretaria General de la 
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Corporación de fecha 16 de diciembre de 2011 y del Arquitecto 
Municipal Sr. Pérez de Nanclares de 2 de diciembre.

Visto informe favorable de la Comisión de Obras y Urbanismo de 
fecha 19 de diciembre de 2011.

Visto  art.  57  de  la  Ley  30/1992,  de  26  de  noviembre,  de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y Procedimiento 
Administrativo Común, modificado por la Ley 4/1999.

Vistos los artículos 136 a 142 de la Ley 5/2006 de Ordenación 
del Territorio y Urbanismo de La Rioja, los artículos  24 a 30 y 
157 a 171 del Reglamento de Gestión Urbanística RD 3288/1978. 

Vistos art. 21.1 j) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
reguladora de las Bases de Régimen Local, modificada por las leyes 
11/1999 y 57/2003.

Visto el Decreto de Delegación de funciones de la Alcaldía de 
fecha 15 de Junio de 2011, publicado en el BOR de 15 de julio de 
2011.

La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad, acuerda:
1).- Aprobar inicialmente el proyecto de  Compensación de la 

Unidad  de  Ejecución  nº  32  del  Plan  General  Municipal  deHaro, 
presentado por la Junta de Compensación de la Unidad de Ejecución 
nº 32, en los términos que figuran en el expediente.

2).-  Someter  el  anterior  proyecto  a  información  pública, 
mediante anuncios publicados en el Boletín Oficial de La Rioja , 
Tablón de anuncios y un periódico de la provincia de difusión 
corriente en la localidad,  para que durante el plazo de un mes 
puedan presentarse alegaciones, de acuerdo con lo dispuesto en el 
138.3 y 146.5 de la LOTUR y art. 108 del Reglamento de Gestión 
Urbanística.

3).- Notificar personalmente a los interesados la adopción del 
presente acuerdo, para que en el plazo de un mes, presenten las 
alegaciones que estimen convenientes a sus derechos.

4).- Facultar al Sr. Alcalde-Presidente para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la ejecución del presente 
acuerdo. 
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7.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

El Sr. Alcalde da cuenta de los siguientes:
– Informe de ensayo nº 40.068, de Laboratorios Alfaro, de agua de 
consumo.
La Junta de Gobierno Local, se da por enterada.

–  Escrito  del  Banco  de  Sangre  de  La  Rioja,  agradeciendo  la 
colaboración prestada, durante los días 9 y 10 de diciembre, en 
relación con la promoción de la donación.

La Junta de Gobierno Local, se da por enterada.

8.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

No hubo. 

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las nueve horas 
y cuarenta minutos del día indicado, se levantó la sesión de la 
que se le extiende la presente acta.
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De todo lo cual, yo la Secretaria General doy fe.

            Vº Bº             
         EL ALCALDE                LA SECRETARIA GENERAL    

   Fdo.: Patricio Capellán      Fdo.: Mª Mercedes González  
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